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l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El desarrollo del turismo preocupa al 
Supremo Gobierno debido a la riqueza que 
puede proporcionar al Estado; y preocu­
pa también a la autoridad comunal de Vi­
ña del Mar, ciudad que ya, sin duda, es 
el mayor centro de atracción turística del 
país. 

Este desarrollo exige una constante de­
fensa en pro del embellecimiento de la 
ciudad, especialmente en aquellos secto-' 
res que deslindan con el mar. 

Desde hace muchos años, sin embar­
go, se ha venido permitiendo a particula­
res la construcción de propiedades en te­
rrenos formados por roqueríos, arenales 
y tierra firme entre el mar y los caminOS 
o calles en toda la extensión de la costa. 
De seguirse con esta política no será le­
jano el día en que gran parte de los te­
rrenos de esos sectores sean habilitados 
incluso artificialmente para construccio­
nes de particulares. 

En todos los balnearios europeos, es­
pecialmente 101$ más famosos por su belle­
za, se considera como un atentado a los 
más elementales principios de estética el 
permitir que en los terrenos que deslin­
dan directamente con el mar -yen Sui­
za, con los grandes lagos- se construyan 
edificaciones que intercepten la libre vi­
sual y el disfrute del panorama que exhi­
be el mar, a cualquiera persona que pa­
see por los caminos o calles colindantes 
con éste. 

Esta misma política es preciso adoptar­
la en Viña del Mar para impedir lo que ha 
venido ocurriendo, de que todo el hermo-

so camino a Concón: las Avenidas Jorge 
Montt, Marina y España, pierden poco a 
poco la belleza que les proporciona su con­
tacto con el mar, por el obstáculo que a 
éste opone las muy numerosas construc­
ciones que allí existen, que en su casi to­
talidad son de exclUSIVO uso de particula­
res y ocupan roqueríos o espacios de are­
nales y tierra firme que deberían ser des­
tinados a miradores o plazoletas a los que 
pudieran llegar libremente todos los ha­
bitantes y los turistas de Viña del Mar. 

La situación legal de los terrenos de 
que se trata y el sistema que se sigue para 
las construcciones en ellos es el siguien­
te: en todo el sector entre el límite de Val­
paraíso y Viña del Mar, hasta la desem­
bocadura del río Aconcagua, existen te­
rrenos que son unos de particulares y otros 
fiscales. 

Los primeros, son de aquellos propie­
tarios que conservan sus títulos primiti­
vos, según los cuales uno de sus deslindes 
llega hasta el mar o sus playas, excluyen-

. do éstas. Los segundos son de aquellos que 
carecen de dueño particular, y que son 
fiscales conforme al artículo 580 del Có­
digo Civil, o bien porque el Fisco en algu­
na oportunidad los ha adquirido. 

De estos terrenos -roqueríos, arena­
les o tierra firme fiscales colindantes con 
el mar y dentro de una faja de ochl;mta 
metros de ancho, corresponde la fiscaliza­
ción, contrúl y disposición de ellos al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta­
ría de Marina, en conformidad al D. F. L. 
NQ 210, de 15 de mayo de 1931, reglamen­
tado por el D. S. (Marina) NQ 1.293, de 
5 de septiembre de 1950, modificado por 
D. S. (Marina) NQ 216, de 14 de febre­
ro de 1955 (Reglamento General sobre 
Concesiones Marítimas). 

El Ministerio de Defensa Nacional, Sub­
secretaría de Marina, ejerce las facultades 
otorgadas por el D. F. L. NQ 210, a tra­
vés del organismo contemplado en el D. 
S. CFL. NQ 2921953 Orgánico de la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercan­
te, llamado "Sección Concesiones Maríti­
mas". 
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Antes de otorgarse cualquiera concesión 
-en el sector comprendido entre el lím\te 
de Val paraíso y Viña del Mar y la des­
embocadura del río Aconcagua, se solici­
ta el informe de la 1. Municipalidad de Vi­
ña del Mar, a fin de que informe si ellas 
se interfieren "con la convenier.cia urba­
nística de la localidad". Este informe se 
ha venido solicitando desde el año 1928, en 
virtud, primero, del articulo 79 de la ley 
4.283 \ 928, hoy derogado por haber esa ley 
cumplido su objetivo, y luego, conforme al 
artículo 3Q, letra g) del D. S. 1.293\950, 
antes mencionado. 

Otorgada la concesión, 'el interesado en 
construir en ella una propiedad, debía ob­
tener la autorización de los organismos 
correspondientes. 

En los terrenos particulares, la I. Mu­
nicipalidad de Viña del Mar ha debido 
conocer las presentaciones de sus propie­
tarios para construcciones, sin contar con 
resorte legal alguno para negarles el de­
recho a levantar edificios. 

Con el fin de propender a la defensa de 
las bellezas de Viña del Mar, por una par­
te, que se continúe en el plan de construc­
ciones en todo el sector colindante con el 
mar; y procurando, por otra parte, una 
eliminación futura de las actuales edifica­
ciones destinadas al uso de particulares, 
es que ;;e ha estudiado el adjunto proyec­
to de ley. 

Consta él de ocho artículos que fijan 
detalladamente los sectores en los que se 
establecerán las prohibiciones, excluyen­
do naturalmente de ellas aquellos que se 
destinan a balnearios, en los que se hace 
necesario mantener edificaciones para el 
goce y disfrute de todo el que concurra Ro 

las playas. Generalmente esos balnearios 
están muy por debajo del nivel del cami­
no, siendo posible construir en ellos gran­
des edificios que no intercepten la libre 
visual. 

El proyecto -de que se trata, por otra 
parte, concilia los intereses colectivos con 
los de particulares, tratando de resguar­
dar equitativamente los de ambos. 

En efecto, la situación de los concesio­
narios de terrenos fiscales es clara por­
qUe respecto a ellos no se adopte ninguna 
nueva medida que importe lesión a sus 
derechos, dado que se seguirá el régimen 
del respectivo decreto de co~cesiónhasta 
la terminación de éste. Y en cuanto a los 
propietarios de predios particulares se es­
tablece una limitación que exige "el man­
tenimiento y el progreso del orden so­
cial" representado en el caso que nos 
ocupa por la defensa de las bellezas de un 
lugar que el Estado requiere destinar pa­
ra la atracción turística. Por otra parte, 
se ajustará con esos propietarios una le­
gítima indemnización cuando ello fuere 
necesario. 

Finalmente, se consulta una disposición 
que permite hacer extensivo el procedi­
miento que se propone a otras Comunas o 
Balnearios del país cuando circunstancias 
similares lo requieren para proteger su 
belleza y progreso local. 

Fundamentado en todas estas razones, 
vengo en someter a vuestra consideración 
para ser tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíc1do 1Q-Prohíbese en la Comuna dé 
Viña del Mar la construcción de casas o 
edificaciones de toda clase, con I excepción 
de las que se indican en el artículo 3Q en 
los terrenos fiscales o de particulares, 
sean roqueríos, arenales, tierra firme,. u 
otros, ubicados en los lugares que se in­
dican: 

1Q) Entre el mar y la línea férrea, des­
de la línea que fije el límite com,unal con 
Valparaíso, hasta el Balneario El Recreo, 
exclusive. Se excluye, asimismo, el sector 
indicado en el D. S. NQ 687 (M. de D. N.), 
de 12 de mayo de 1953. 

29 ) Entre el mar y la línea férrea, des­
de el Balneario El Recreo, exclusive, has­
ta el Balneario de Caleta Abarca, exclu­
sive. 

39 ) Entre el mar y la Avenida la Ma-
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rina, desde el Hotel Miramar, exclusive, 
hasta el lugar donde desemboca el estero 
Marga Marga con el mar. 

49 ) Entre el mar y la Avenida Perú, 
desde la desembocadura del estero hasta 
la calle 8 Norte, excluyendo el Balneario 
o la Piscina 8 N arte. 

5?) Entre la línea de la más alta marea 
y la nueva: calle proyectada frente a la 
propiedad de la Compañía de Muelles de 
la Población Vergara, entre el Balneario 
o Piscina de 8 Norte y el lugar en que se 
unen la A venida Jorge Montt y la calle 
15 Norte. 

6Q) Entre el mar y el camino de la Ave­
nida Jorge Montt, en el sector compren­
dido entre la calle 15 Norte y el Balnea­
rio Las Salinas. 

7?) Entre el mar y el camino a Concón, 
desde el Balneario Las Salinas hasta la 
desembocadura del río Aconcagua. 

Se excluyen de este sector: 
a) La actual concesión otorgada a la 

Universidad de Chile en Montemar. 
b) El sector destinado a actividades 

pesqueras en las vecindades de Caleta Hi­
guerilla. 

c) Los terrenos' de la Socied~d de In­
versiones y Rentas de Valparaíso, filial de 
la Mutual de la Armada, en la actual ubi­
cación del Hotel Mansilla. 

d) El Balneario de Playa Amarilla. 
8?) Entre el río Aconcaguá y el cami­

no de Concón a Colmo desde la desembo­
cadura del río hasta los terrenos· de pro­
piedad de la Empresa Nacional de Petró­
leos. 

Artículo 2Q-Los terrenos ubicados en 
los sectores indicados en el artículo ante­
rior sólo podrán ser otorgados en conce­
sión por el "Ministerio de Defensa N acio­
nal, a fin de que sean hermoseados ylo 
habilitados para el uso general, como bal­
nearios, plazoleta, lugares de esparcimien­
to, etc. Estas concesiones se otorgarán, en 
cada caso, a la I. Municipalidad de Viña 
del Mar, la que tendrá la responsabilidad 
de que los terrenos ·se mantengan con el 
destino señalado, o sea, que para ello rea-

lice los trabajos y la administración direc­
tamente o a través de concesiones parti­
culares. 

Estas concesiones serán gratuitas para 
la I. Municipalidad si la explotación de 
ellas la realiza directamente esta Corpo­
ración. En el caso deentrega:r: esa explo­
tación a particulares, éstos pagarán al 
Fisco las rentas que se fijen en el Regla­
mento sobre Concesiones Marítimas. 

Artículo 3Q-Sólo podrá la I. Munici­
palidad de Viña del Mar autorizar la 
construcción de edificios en los terrenos 
u bicados en los sectores prohibidos que 
se indican en el artículo 19 para el sólo 
objeto de crear nuevOs balnearios de in­
terés colectivos o de esparcimiento pú­
blico. 

Artículo 4Q-Las construcciones actual­
mente existentes en terrenos fiscales o de 
particulares ·ubicados en los sectores in­
dicados en el artículo 1 Q Y dados en 
concesiones, no podrán ser modificadas 
respecto a la estructura actual. Sólo po­
dránrealizarse en ellas las reparaciones 
que sean necesarias en cada caso y apro­
badas por la 1. Municipalidad de Viña del 
Mar. 

Artículo 5Q-Lasconcesiones otorgadas 
en los terrenos de que se trata en el ar­
tículo 1 Q, con excepción de los destinados 
a balnearios o lugares de esparcimiento 
colectivo, no podrán ser renovadas por el 
Ministerio de Defensa Nacional, y las 
construcciones existentes en ellas segui­
rán el destino que les corresponde confor­
me a los Decretos Supremos de otorga­
miento de cada una de ellas o al Regla­
mento General sobre Concesiones Maríti­
mas en su defecto. 

Artículo 6Q-Decláranse de utilidad pú­
blica los predios y las construcciones de 
propiedad particular comprendidos en las 
zonas indicadas en el artículo 1 Q, pudien­
do la 1. Municipalidad de Viña del Mar, 
mediante· el acuerdo respectivo, proceder 
a la expropiación de estos predios en el 
momento que lo estime oportuno. 

Las expropiaciones se regirán por las 
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normas de la Ley General de Construccio­
nes y Urbanización. 

A1·tículo 79-Se concede acción popular 
ante los Juzgados de Letras en 10 Civil de 
Valparíso para exigir la inmediata demo­
lición de cualquiera obra que se realiza­
re en contravención a la presente Ley. El 
juicio se tramitará conforme al procedi­
miento sumariQ, y las costas de él, como 
asimismo, el gasto que represente la de­
molición, serán de cargo del infractor. 

Artículo 89-No obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores, el Ministerio 
de Defensa Nacional se reserva el dere­
cho de hacer uso de los terrenos otorgados 
en concesión, cuando así lo requieran las 
necesidades de defensa de la República. 

Artícu~o 99-Las _prohibiciones y de­
más disposiciones pertinentes de la pre­
sente ley, se aplicarán en aquellas comu­
nas que el Presidente de la República de­
termine por Decreto Supremo, dentro de 
lo.s límites que en ellos se fije, correspon­
diéndoles intervenir, en lo que respecta a 
los artículos 29, 39, 49 Y 69 a la Municipa­
lidad respectiva, y el Juez de Letras del 
Departamento, en lo concerniente al ar­
tículo 79". 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.­
Benjamín Videla Vergara. 

2.- OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 2.651.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1956. 

En conformidad con lo establecido en el 
artículo 81, letra c) del Reglamento de eSa 
Honorable Corporación, agradeceré a V. 
E. que se sirva citar a Sesiones Especia­
les a la Honorable Cámara, para el día 

. 26 del presente 'mes, de 11 a 13 horas, con 
el objeto de conocer y tratar las observa­
eiones del Ejecutivo al proyecto de ley so­
bre Cálculo de Entradas y el Presupuesto 
de Gastos de la Nación para 1957. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos): Carlos 
lbáñez del C.- Eduardo UrzÚfL Merino". 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 492.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1956. 

En conformidad con lo establecido en 
el artículo 81, letra e), del Reglamento de 
esa Honorable Corporación, agradeceré a 
V. E. que se sirva citar a Sesiones Espe­
ciales a esa Honorable Cámara, para el 
miércoles 26 de diciembre en curso, de 14 
a 16, de 16.30 a 18 y de 18.30 a 21.30 ho­
ras, con el objeto de conocer y tratar las 
6bservaciones del Ejecutivo respecto del 
proyecto de ley que aprueba el Cálculo de 
Entradas y Gastos del Presupuesto de la 
N ación para el año 1957. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C. - Eduardo Urzúa 
Merino". 

4.-0FICIODE su EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 485.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1956. 

Pongo en conocimiento. de V. E. qu'e, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legislatu­
ra Extraordinaria de Sesiones, los siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que aprueba el Acuerdo Comer­
cial entre Chile y Francia, concertado por 
Cambio de Notas efectuado en Santiago. el 
29 de septiembre de 1953. 

2.-EI que aprueba el Convenio Comer­
cial y de Pagos y. sus listas anexas, entre 
Chile y la República Popular Federativa 
de Yugoeslavia. 

3.-El que aprueba el Modus Vivendi 
Comercial entre Chile y Méjico, concerta­
do por Cambio de N atas efectuado en Mé­
jico, D. F., con fecha 23 de junio y 19 de 
julio de 1954. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 

---_._- ----
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Carlos lbáñez del C. ~ Osvaldo Sainte­
Ma1'Íe S." 

5.-OFIclo DE SU EXCELENCIA El. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 489.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que debe ocuparse el Honorable 
Congréso Nacional en la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que "Concede a doña Clorin­
da Droguett vda. de dun Edecio Torre­
blanca W., por gracia, una pensión men­
sual vitalicia ascendente a la renta de 3~ 
categoría de la escala de sueldos que rija 
en la Administración Civil del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos lbáñez del C.- Benjamín Vide la 
Vergara". 

6.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"NI? 483.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1956. . 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad ¡que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-El que aumenta la Planta Perma­
nente de Oficiales de la Fuerza Aérea de 
Chile. (Boletín 1.337). 

2.-El 'que aprueba el plan de inversio­
nes de los fondos provenientes .del présta­
mo a que se refiere. el artículo n, párrafo 
1), letra :b), y el a'rtículo IV del Conve­
nio sobre Excedentes Agropecuarios sus­
crito con los Estados Unidos de Norte 
América, el 13 de marzo de 1956. (Bole­
fIn NQ 1.132). 

3.-El que establece que la Corporación 
de Fomento de la Producción tendrá a su 
cargo el desarrollo y adelanto de la indus-

tria cinematográfica en el país. (Boletín 
NQ 1.191). 

4.-El que hace extensivos los benefi­
cios del artículo 36 de la Ley NQ 11.595, 
a determinados oficiales del Ejército. (Bo­
letín 306). 

5.-EI que concede beneficios previsio­
nales al personal que presta servicios en 
Sastrerías y ramos similares. (Boletín NI? 
991) . 

6.-El que establece un régimen depre­
<risión para los obreros que trabajan co­
mo cargadores de Ferias, Vegas y Merca­
dos Municipales. (Boletín 684). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos lbáñez del C. - Benjamín Videla 
Vergara:'. 

7.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 479.- Santiago, 19 de diciembre 
de 1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
articulo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que "Aprueba el Convenio Constitu­
tivo de la Corporación 'Financiera Inter­
nacional y el proyecto de ley que contem­
pla diversas normas para la aplicación de 
dicho Convenio". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C. - Osvaldo &linte­
Marie S.". 

8-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"NQ 493.- Santíago, 26 de diciembre 
','-

de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que "modifica la Ley de Servicios Eléc­
tricos". 

... 

'1 
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Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos lbáñez del C. - Benjamín Vide­
la V.". 

'.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

"NI? 2.653.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1956. 

Por oficio NI? 2.058, de fecha 20 del mes 
en curso V. E. ha tenido a bien comunicar 
la aprobación del proyecto de ley de Pre­
supuesto para el año 1957, documento que 
es observado por el Ejecutivo en uso de 
sus atribuciones constitucionales. 

El Congreso N acional, al aprobar el 
Presupuesto General de Entradas y Gas­
tos de la Nación, para el año 1957, ha 
introducido en el texto de la correspon­
diente ley, el siguiente artículo: 

"Artículo 21.- Suspéndese por el año 
1957 las comisiones al exterior que· im­
porten gastos en moneda extranjera pa­
ra el país. 

Las comisiones al exterior' que se han 
~onferido por un plazo determinado no 
serán renovadas al término de dicho pla­
zo. 

Redúces'e en un 50 % el personal desta­
cado por las Fuerzas Armadas en €l ex­
tranjero". 

El citado artíeulo se descompone, como 
se ve, en dos partes: una relativa a las 
comisiones civiles y otra a las comisiones 
de las Fuerzas Armadas. Me referiré se­
paradamente a ambos aspectos. 

Comisiones Civües 

Como ya tuvo oportunidad de expresar 
el Ministro de Relaciones Exteriores en 
el Senado, una de las formas en que nues­
tro país mantiene sus vinculaciones con 
los demás miembros de la comunidad in­
ternacional son las conferencias' y congre­
sos. Esta es una verdad indiscutible en 
los actuales momentos, en que paralela­
mente a la diplomacia bilateral clásica, 
ha ido incrementándose la celebración de 

reuniones multilaterales en que se hacen 
representar los Gobiernos. 

Este es uno de los principales aspectos 
de orden general que se desea plantear en 
esta comunicación. El texto legal antes ci­
tado viene a significar, en cierta forma 
indirecta, un amago a la facultad consti­
tucional del Presidente de la República 
para "mantener las relaciones políticas 
ron las Potencias extranjeras", que en 
forma privativa le otorga la Constitución 
Política del Estado. 

Pues bien, como queda expresado, el 
mantenimiento de las relaciones exterio­
res del país se efectúa en la actualidad, no 
sólo a través de los vínculos directos en 
que interviene nuestro Servicio Diplomá­
tico, sino también mesiante Congresos o 
Conferencias internacionales. 

Una disposición legal que impida al Go­
bierno hacerse representar adecuadamente 
en esa clase de reuniones, coarta la facul­
tad constitucional del Presidente dé la Re­
pública para atender a un importante as­
pecto del mantenimiento de las relaciones 
políticas, que hoy encuentra su cauce en 
reuniones y acuerdos de carácter multi-
lateral. / 

Lo anterior no presenta sólo una impor­
tancia teórica. En la agenda internacional 
de 1957 hay diversas reuniones en las que 
Chile debe hacerse representar. 

A esté respecto, arites de entrar a con­
siderar diversos ejemplos que ilustrarán 
lo que se viene diciendo, me referiré a una 
argumentación que ha servido para impo­
ner la tesis de que el citado artículo 21 
puede aprobarse sin desmedro de nuestra 
posición internacional. Se ha sostenido que 
pueden hacerse cargo de la representa­
ción de Chile en los diversos congresos, 
conferencias y reuniones internacionales, 
los agentes diplomáticos y consulares es­
tables del Servicio Exterior de la Repú­
blica. Este argumento desatiende una do­
ble consideración: a) no siempre las con­
ferencias se efectúan en sedes donde hay 
representación diplomática y c(1)ns~ar 

chilena; b) hay reuniones en que los de-
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legados deben ser esencialmente técnicos. 
En lo relativo al segundo punto, pue­

den señalarse varios ejemplos de orden 
práctico que surgirían en caso de preva­
lecer el criterio del Congreso en esta ma­
teria. Así, en octubre del. año próximo, se 
realizará una reunión del Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comer­
cio (GATT). En ella, aparte de las dis­
cusiones generales 'sobre funcionamiento 
de este importante convenio, se efectuarán 
negociaciones aduaneras en que será pre­
ciso analizar diversos aspectos técnicos: 
~eticiones de rebajas tarifarias, por par­
te de terceros países, formulación de Iiues­
tras propias peticiones; efecto de las even­
tuales concesiones chilenas sobre nuestra 
renta aduanera; límite de la protección 
que puede asegurarse á la industria nacio­
nal; contrapartidas que puede exigir u 
obtener Chile por las concesiones que otor­
gue; etc. 

En materias como las citadas, no puede 
pretenderse que el Servicio Exterior chi­
leno esté en situación de absolver los di­
ferentes problemas que, necesariamente, 
planteará la aludida reunión arancelaria. 
Se sabe que la preparación técnica de un 
simple "vista" de Aduanas requiere nu­
merm:ws meses de paciente labor y estu­
dios especializados y no puede esperarse 
que un diplomático chileno, procedente en 
general de un campo de preparación bien 
distante de las Aduanas de la República, 
pu~a hacer frente a ,esta clase de proble­
mas. 

Aún cuando se haya sostenido en el Se­
nado que los delegados chilenos actúan 
conforme a instrucciones -afirmación 
que, por cierto, no puede desmentirse-­
na,die que haya partiS!ipadode la expe­
riencia práctica de una gestión interna­
cional sostendrá que las instrucciones pue­
den prever las innumerables circunstan­
cias que pueden presentarse en el curs'o 
de ella. De allí deriva una clara alterna­
tiva: o se envían delegados que conozcan 
a fondo las materias correspondientes, o 
se incurre en crecidos gastos derivados 

de las consultas generalmente cablegráfi­
cas que en tal caso se hacen necesarias, 
con el agravante de que las instrucciones 
a estas consultas puedan ser mal inter­
pretadas por falta de conocimientos téc­
nicos. 

Es ilusorio pensar que un servicio Ex­
terior -que está encargado,conforme a la 
legislación interna y a las prácticas inter­
nacionales, de asuntos generales concer­
nientes a las relaciones de 'los países­
cuente en sus filas con funcionarios que 
puedan, simultáneamente con sus labores 
ordinarias, actuar con éxito en las nume­
rosas materias especializadas que se tra­
tan en conferencias. 

Ya se ha dado un ejemplo de futuras 
negociaciones arancelarias. Otro ejemplo 
lo dio el Ministro de Relaciones Exterio­
res, en la Sala del Senado, al aludir a 
las negociaciones comerciales desarrolla­
das últimamente con la República Fede­
ral de Alemania y con Argentina. Aunque 
no puede dudarse de la eficacia de nues­
tra representación permanente en esos 
países, es un hecho que las modalidades 
especiales de nuestro actual régimen co­
mercial y cambiario han requerido que ex­
pertos chilenos asesoren a dichas Misiones 
en los complejos aspectos técnicos que han 
debido dilucidarse en esas reuniones. 

Como una manera de paliar las eviden-
, tes dificultades que derivarían del artícu­

lo 21 aprobado por el Congreso, se ha su­
gerido que el Poder Ejecutivo remita un 
proyecto de ley en cada caso en que sea 
necesario el envío de una Comisión al ex­
tranjero.Esta sugestión plantea, desne 
luego, el reconocimiento de que no ha si­
do ajustado a la realidad el aprobar una 
prohibición wbsoluta del envío de tales co­
misiones; si se reconoce que puede reque­
rire ese envío, es evidente q,ue la prohibi­
'ción total no cuad,a con las exigencias 
de nuestra vida de relación. 

Por otro lado, aparecería aquí, nueva­
mente el aspecto constitucional a que se 
aludió anteriormente. El Presidente de la 
República no puede sujetar el ejercicio de 
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una facultad privativa suya, como es el 
ejercicio de la soberanía exterior, a un 
trámite que podría de hecho significar un 
verdadero veto parlamentario sobre tal 
facultad. 

La conducción de las relaciones exterio­
res del país es un atributo del Poder Eje­
cutivo CUyo ejercicio sólo puede estar li­
mitado dentro de los estrictos términos 
que consagra la Constitución Política del 
Estado. Aún cuando, en definitiva, hicie­
ra primar su voluntad el grupo parlamen­
tario que ha impuesto la supresión de las 
comisiones al extranjero, el Presidente de 
la República no podría permitir que, por 
vía de una ley, se menoscabe la especial 
Eacultad que le concede el artículo 72 de 
la Carta Fundamental, en su número 16. 

Las consideraciones doctrinarias ant8-
riores no hacen necesario analizar las di­
ficultades prácticas en que se traduciría 
la tramitación de un proyecto de ley para 
cada caso -previsto o imprevisto- que 
requiriere el envío de comisiones al ex­
tranjero, con un mínimo de tiempo no 
siempre amoldable a la urgencia con que 
a veces hay necesidad de actuar. 

N o me referiré en especial a todas las 
reuniones y congresos programados para 
1957, en los que es conveniente o necesa­
rio que Chile se haga representar. Se re­
mite como anexo al presente oficio una lis­
ta de las reuniones que ya se han anuncia­
do. Como veréis hay diversas reuniones 
que derivan de compromisos internacio­
nales asumidos por diversos Gobiernos, en 
su oportunidad, Con la respectiva anuen­
cia del Congreso NacionaJ. Este ha ido 
prestando su aprobación a varios conve­
nios internacionales cuyo funcionamiento 
práctico requiere la concurrencia de De­
legados especializados de Chile. Al hacer 
el Gobierno la ratificación internacional 
de esos convenios ha comprometido la fe 
nacional, en el sentido de dar cumplimien­
to a las obligaciones que de ellos derivan. 
No puede colocársele ahora en la necesi­
dad de eludir esas obligaciones, pues ello 
iría en mengua de nuestra posición inter­
nacional. 

y a este respecto, Chile'ha m"antenido co­
mo norma invariable de su vida interna­
cional el principio de la santidad de los 
tratados y el respeto de la palabra empe­
ñada, ;por razones obvias de su política in­
ternacional; no debe aparecer ahora en 
el concierto de las naciones violando su 
palabra y apartándose de sus compromi­
sos. 

En la lista anexa Se reseñan, además, 
algunas negociaciones que están en rnar-

. cha, las que pueden requerir el envío de 
comisiones de técnicos en las diversas ma­
terias a que ellas dedicarán sus activida­
des. Entre ellas, deben destacarse nego­
ciaciones comerciales que ha hecho nece­
sarias el régimen cambiarío y de inter­
cambio que comenzó a aplicarse en Chile 
en la primera mitad del año en curso. Ya 
ha sido preciso negociar, con participación 
de expertos, como se recorda;ba, los ins­
trumentos que han de regir nuestras re­
laciones comerciales con Argentina y Ale­
mania. Con el primero de dichos países 
las circunstancias pueden requerir el en­
vío de nuevas comisiones, ya que sólo han 
quedado iniciadas las conversaciones co­
rrespondientes. 

Hay otras naciones, tales como Francia, 
Italia, España, Ecuador, etc., con las que 
existen conversaciones acerca del futuro 
régimen de nuestras relaciones· comercia­
les. Si bien se realizan esfuerzos para ra~ 
dicar las negociaciones en Santiago y :pa­
ra encauzarlas por los canales diplomáti­
cos normales, el Ejecutivo no puede excluir 
la posibilidad de que, como en ocasiones 
anteriores, sea preciso asesorar a nues­
tras Misiones en el extranjero mediante 
especialistas en aspectos comerciales o 
cambiarios que puedan aportarles los co­
nocimientos técnicos concernientes al caso. 

En este aspecto, debe comprender el 
Congreso Nacional que un gasto relativa­
mente pequeño causado por el envío de 
expertos, puede ser compensado con cre­
ces Dor las ventajas qUe derivan de la 
participación de éstos en las conversacio­
nes correspondientes. A la inversa, el aho­
rro de la pequeña suma. que puede deman-
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dar el envío de expertos puede traer como 
conscuencia considerables reducciones de 
entradas al Erario o mayores gastos ~ara 
la industria chilena en sus mercados ex­
teriores, provocados por la falta de ase­
soramiento técnico en la conducción de las 
negociaciones. 

Bien sabe el Congreso Nacional que el 
Poder Ejecutivo ño precisa de recomen­
daciones para hacer compartir a todos los 
sacrificios que debe hacer el país en los 
actuales momentos. En el campo de las re­
laciones exteriores, ~or propia iniciativa 
del Gobierno, se han ido reduciendo pro­
pórcionalmente los gastos, en forma que, 
como lo expresara el 'señor Ministro de 
Relaciones Exteriores en el Senado, en el 
cálculo' estimativo de divisas de la Nación, 
'el Ministerio de Relaciones Exteriores 
consume un porcentaje que es sólo del 
0,85ro. Desde el año 1948 no podía exhi­
birse una fracción tan pequeña de gastos, 
que adquiere mayor significación si se la 
compara a la luz de las nuevas obligacio­
nes internacionales que ha ido asumiendo 
Chile en los últimos años, obligado ~or 
las circunstancias mismas de la vida in­
ternacional. 

Si ya el Poder Ejecutivo, esponánea­
mente ha ido reduciendo los egr~sos de su 
Cancillería, a las .cifras mínimas compati­
bles con la atención de las obligaciones 
internacionales del país, mal puede pre­
tenderse cercenar aÚn más las activida­
des en que se manifiesta la soberanía ex­
terior chilena. 

Todo 10 que precede puede resumirse 
e~resando que:' por expreso mandato de 
la Constitución Política, que ha radicado 
en el Presidente de la República el mante­
nimiento de las relaciones exteriores del 
país; por razones de cortesía internacio­
nal; por motivos de conveniencia de or­
den político y económico; y por la aten­
ción de deberes que derivan de compromi­
sos o~ortunamente asumidos por el país 
conanu.encia y respaldo del Congreso Na­
cional, es inconveniente la aprobación de 
una. disposición legal que, al suprimir el 

envío de comisiones al extranjero, atenta 
precisamente contra tales normas y contra 
intereses vitales de la N ación. 

Comisiones de las Fuerzas A rmadns 

En el proyecto de ley sobre quinquenios 
a las Fuerzas Armadas y Ca'rabineros, de 
que conoce el Senado en segundo trámite 
constitucional, se estwblecen normas simi­
lares y de carácter ~ermanente respecto 
de la materia enunciada. 

Sobre el particular procede consid~rar 
que no aparece ajustada a una racional 
técnica legislativa trata,r un mismo tema 
en proyectos de ley tan diferentes y en 
forma casi simultánea. 

En la discusión del proyecto de ley ya 
citado, pendiente de la consideración def 
Senado, habrá oportunidad de debatir am­
pliamente este asunto y adoptar la deci­
sión que corres.,.uonda a la luz de los ante­
cedentes que se exhiban, estableciendo 
normas permanentes y no transitorias co­
mo las que se consultan en la disposición 
que se impugna. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas y de acuer,do con lo prescrito en 
el artículo 53 de la Constitución Política 
el Presidente de la República desaprueba, 
en su artículo 21, el proyecto de ley sobre 
Cálculo de Entradas y Presupuesto de 
Gastos de la N ación en moneda corriente 
~ara el año 1957, devolviéndolo para los 
efectos constitucionales que procedan. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Cárlos 
1báñez del C.- Eduardo Urzúa Merino. 

Reuniones internacionales que tendrán 
lugar en 1957 a las cu~les Chile tiene com­
promisos de asistir, ya sea por la tras-

r cendencia de las mismas, el hecho de for­
mar Chile parte de la Agencia especiali­
zada u orSfanismo autónomo que las aus­
picia, o, finalmente, por tratarse de 'ne­
gociaciones bilaterales indispensables pa­
ra su política comercial exterior. 
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ENERO: 
Comisión de Transportes y Comunicor 

ciones.- VIII período de sesiones. Sede: 
New York. 

Reunión de los Representantes Perso­
nales de los Jefes de Estados Americanos. 
(Creada por la Conferencia de Presiden­
tes de Panamá). Sede: Washington. 

MAYO: 
Organización Mundial de la Salud. 

X Asamblea General. Sede: Ginebra. 

MAYO 6 a 17: 
Comisión sobre Comercio Internacional 

'de Productos Básicos. V Período de Sesio­
nes. Sede: Nueva York. 

~!J:AYO 6 a 18: 
Comisión Económica para América LaU 
na (CEPAL). X Período de Sesiones. Se­
de: La Paz. 

JUNIO 5 a 27: 
Organización Internacional del Trabajo. 

40:;t Conferencia Internacional. Sede: Gi­
nebra. 

JUNIO: 
Organización de Aviación Civü Interna­

cional.- XI Asamblea General. Sede: 
Montreal. 

AGOSTO: 
Unión Postal Universal.- XIV Congre­

so Postal Universal. Sede: Ottawa. 
Conferencia Económica de los Estados 

Americanos.- Sede: Buenos Aires. 

SEPTIEMBRE: 
Reunión del Banco Internacional de Re­

construcción y Fomento. Junta de Gober­
nadores. Sede: Washington. 

Fondo Monetario Internacional.- Jun­
ta de Gobernadores. Sede: Washington. 

Asamblea General de las Naciones Un'i­
das.- XII Período Ordinario de Sesiones. 
Sede: New York. 

OCTUBRE (':') 
Asamblea General de la Asociación In­

ternacional de OceanografÚL Física. Sede: 
Toronto. 

OCTUBRE: 
Acuerdo General de Aranceles Aduane­

ros y Comercio. (GATT). Sede: Ginebra. 

NOVIEMBRE: 
Comisión sobre Comercio Internacional 

de Productos Básicos.- V Período B. No 
se ha fijado sede. 

Décimo Período de Sesiones de la Con­
jeTencia General. F AO.- Sede: Roma. 

Reunión del Comité Jurídico Interame­
r1CG"no de Río de J aneiro. 

Décima Segunda Asamblea de la Comi­
sión Interamericana de Mujeres.- Wash­
ington. 
Quinto Congreso Panamericano de Pedia­
tría.- Sede: Lima. 
Noveno CongTeso Panamericano de Ferro­
carriles.- Sede: Buenos Aires. 

Octava Reunión Panamericana de Car­
tografía.- No se ha fijado fecha ni lugar. 

'Quinta Retmión Panamericana de Geogra­
fía.- Sede: Quito. 

Cuarta Reunión Panamericana de His­
tOTia.- Sede: Cuenca. 

Comisión Permanente de la Conferen­
cia para la Conservación: de las riquezas 
Marítimas del Pacífico Sur. Viaje de es­
túdio a diferentes países europeos. Par­
ticipará un representante de ca di uno de 
los países que forman el CEP (Chile­
Ecuador-Perú) . 

(~,) XI. Asamblea General de la Unión 
Inte1'nacional de Geodesia y Geofísica:.­
Sede: Buenos Aires. 

Reunión del Organismo Internacional 
para la utilización Pacífica de la Energía 
Atómica. No se ha fijado sede ni fecha, 
pero deberá efectuarse en 1957. 

C,) En esta reunión Chile necesita'rá de­
fender su tesis sobre delimitación de 
los Océanos Atlántico y Pacígico Sur. 

I 
I 

I 

'1 
I 
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de Fomento.- Chile no forma aún parte 
de este or~anismo, pero se encuentra 
pendiente (le aprobación legislativa el 
Mensaje del Ejecutivo que autoriza su 
ingreso. Si éste fuera aprobado, podría 
también presentarse la necesidad de con­
currir a la reunión programada para 1957. 

N egociaciones bilaterales. 
Pueden ser divididas en dos categorías: 

1) aquellas para las cuales será indispen­
sable el envío de Delegaciones negocia­
doras, con participación de técnicos espe­
cializados, tanto del Ministerio de Rel~:­
ciones Exteriores como de otros organis­
mos. Estas son las que Se encuentran pen­
dientes con Argentina, Brasil y Alemania. 

2) Aquellas para las cuales podría ser 
necesario el envío de delegaciones al ex­
tranjero, según el curso que tomen las ne­
gociaciones pendientes y en el caso que 
las circunstancias hicieran difícil o im­
posihle continuarlas sin la designación de 
delegaciones riegocia;doras y que las nego-. 
ciaciones no pudieran. ser radicadas en 
Santíago. Estas serían relativamente nu­
merosas y entre los casos concretos pue­
de, desde luego, mencionarse el caso de 
los siguientes países: Ecuador, Colombia, 
'Bolivia, Francia, Italia, España y Por­
tugal. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez deL C.- Eduar­
do Urzúa Merino." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DVRAN (Presidente).- Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente).- Su 

Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

1Q-El que aprueba el Convenio Cons­
titutivo de la Corporación Financiera In­
ternacional; y 

2Q-El que modifica la Ley General de 
Servicios Eléctricos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas por el Ejecutivo. 

Acordado. 

2.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUESTO 

DE GASTOS DE LA NACION PARA EL dO 
1957.- OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para en­
trar a conocer de inmediato las observa­
ciones formuladas por el Presidente de la 
República al proyecto de ley de Presu­
puestos. 

Acordado. 
-Die e 1:1 disposición aprobada por el 

Congreso Nacional y observada .por I~I 

Ejecutivo: 
"Artículo 21.- Suspéndese por el año 

1957 las comisiones al exterior que im­
porten gastos en moneda extr.anjera para 
el país. 

Las comisiones al exterior que se han 
conferido por un plazo determinado no 
serán renovadas al término de dicho pla­
zo. 

Redúcese en un 50% el personal desta­
cado .por las Fuerzas Armadas en el ex­
tranjero". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación las observaciones del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala-

bra. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia de la Sala, tiene la palabra el Ho­
norable señor Enriquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, Su E?,celencia el Presidente de la 
República ha tenido a bien observar p.l 
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artículo. 21 del proyecto. de ley de Presu­
puesto.s, po.r el cual se suspenden "po.r el 
año 1957 las comisiones al exterior que 
importen gastos en mo.neda extranjera 
para el país" y se reduce "en un cincuenta 
po.r ciento el perso.nal destacado .por las 
Fuerzas Armadas en el extranjero.". 

El Ejecutivo. da numero.sas razo.nespa­
ra fundamentar su veto. a este articulo. 
La Co.misión Mixta de Presupuestos, a la 
que tengo a honra pertenecer, apro.bó es­
ta disposición po.r unanimidad, des.pués 
de examinar las actuales circunstancias 
económicas por que atraviesa el país y 
co.nsiderar la imp08tergable necesidad que 
hay de reducir, en la medida que ello. sea 
posible, los gastos en moneda extranje­
ra. El Gobierno. cree que con esta dispo­
sición se vulnera su facultad constitucio­
nal relacionada con la conducción de las 
relaciones exteriores del .país. 

N o hay tal cosa, señor Presidente. Na­
die pretende que, mediante un precepto 
tendie"!1te a lograr una o.rdenación de gas­
tos públicos, se vulnere una facultad que 
es privativa de Su Excelencia el Presiden­
te de la República: Existe, para que él 
pueda ejercerla, toda nuestra re.presenta­
ción diplomática acreditada y,. además, la 
co.nsular. Esta disposición se refiere sólo 
a las comisiones especiales al extranjero. 
Dice el Gobierno que éstas son indispen­
sables para co.ncurrir a determinadas reu­
niones de carácter internacional en que se 
requiere la concurrencia, no de los per:­
soneros ordinarios de nuestro cuerpo di­
plomático, sino de personal técnico. Pero 
nada se opone, señor Presidente,a que, 
en eventos de esta naturaleza, el Gobierno 
envíe al Congreso. el correspondiente pro­
yecto. de ley y así so.meter su reso.lución a 
la aprobación legislativa. No creo que el 
Gobierno pueda sostener que ha habido de 
parte del Honorable Congreso, en momen­
to alguno, un criterio tendiente a entra­
bar su acción, meno.s puede suponer que 
él existe, tratándose de materias tan de­
licadas co.mo es la relacionada con la con­
ducción de nuestras relaciones internacio-

nales. Tenemos .plena co.nciencia de la res­
ponsabilidad que nos afecta frente a eS­
tas relaciones. 

En ningún momento, el Ejecutivo pue­
de decir que, sobre el particular, hay in­
comprensión de parte del Hono.rable Con­
greso. Creemos sÍ, que, dentro de una po­
lítica antinflacionista, para cuya realiza­
ción se están exigiendo sacrificio.s a toda 
la ciudadanía -sacrificios que han sido 
especialmente duros :para algunos secto­
res de la pobl::tción-, el propio Gobierno 
y el Congreso. deben dar el ejemplo y la 
sensación de que existe la vo.luntad inque­
brantable de proceder co.n la máxima aus­
teridad. 

Adjunta a las o.bservaciones del Ejecuti-' 
vo, viene una larga lista de estas reunio.­
nes celebradas en el extranjero.. Pues bie~, 
es pro.bable que 110 haya sido. necesario 
enviar comisiones especiales a algunas de 
ellas. Digo. esto., .po.rque, po.r desgracia, la 
experiencia ha demostrado que el Gobier­
no, hasta estos instantes, no. ha sido. par,co. 
en el envío de estas misio.nes. 

Por todas estas co.nsideracio.nes, señor 
Presidente, declaro. que los Diputado.s ra­
dicales vamos a vo.tar por que se manten­
ga el criterio que tuvo. el Hono.rable Co.n­
greso respecto de este artículo. y, en con­
secuencia, rechazaremo.s el veto. formula­
do po.r el Ejecutivo.. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 
Relacio.nes Exterio.res).- Pido la pala­
bra, seño.r Presidente. 

El seño.r DURAN (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El seño.r SAINTE-MARIE (Ministro de 
Relacio.nes Extert'o.res).- Mi intervención 
va a ser muy breve, seño.r Presidente, .po.r 
cuanto lo.s argumento.s y las razo.nes en 
que el Ejecutivo. fundamenta su veto. al 
artículo. 21 están co.ntenido.s en el o.ficio 
correspo.ndiente. 

Quiero, sin embargo., reco.rdar que en 
una reunión de Co.mités en que el Ministro 
que habla so.licitó la supresión del artículo. 
21, hubo. Co.nsenso. para que .ella se acepta~ 
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ra. Sólo dos Comités se opusieron a tal 
petición; el resto estuvo de acuerdo con 
el planteamiento que hice en esa oportu- . 
nidad. 

El Presupuesto del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, contrariamente a lo 
que se ha venido afirmando desde hace 
algún tiem~o, Se encuentra ya bastante re­
ducido. Actualmente, el porcentaje de gas­
tos en dólares del Presupuesto del Minis­
terio de Relaciones Exteriores alcanza a 
0,85 por ciento. Dicha cifra no se había 
oLtenido en el país desde el año 1947; o 
sea, el presupuesto de esta Secretaría de 
E,üado como pueden apreciar los señores 
Diputados, ha sido reducido en una suma 
que, re~ito, no se había logrado desde el 
año citado. 

Saben los señores Diputados que Chile 
ha adherido a varias iniciativas sobre asis­
tencia técnica, la que' nos ha sido propor­
cionada, en forma efectiva, por organiza­
ciones internacionales. Asimismo, los esca­
sos recursos que Chile invierte en ella, si 
los comparamos con los positivos y gran­
des beneficios que obtiene, justifican que 
nuestro país cumpla sus compromisos in­
ternacionales y concurra a todas estas 
c(lnferencias y convenciones que se c~e­
bran .periólticamente. 

Los gastos en que incurre Chile para 
asistir a estas Conferencias alcanza más 
o menos a los trescientos mil dólares al 
año y los beneficios que obtiene por este 
concepto suben, en el mismo lapso, de los 
doce millones de dólares. 

Me parece que sería inusitado remitir 
al Congreso, en cada caso especial, el pro­
yecto de ley correspondiente para justifi­
car el envío al exterior de una comisión 

.de :personas expertas en los asuntos que 
se considerán en determinadas conferen­
cias. Ello, sobre todo, no facilitaría el cum­
plimiento de la finalidad que persiguen 
estas reuniones, por cuanto, muchas veces, 
se presentan, en forma súbita, situaciones 
de hecho, sin que haya materialmente 
tiempo para enviar al Congreso, en cada 
caso, el proyecto respectivo. 

Debo hacer presente, además, a la Ho­
norable Cámara que, mientras el Congre­
so Nacional introdujo una economía de 
tres millones de dólares en el Presupuesto 
de Divisas, el Gobierno, voluntariamente, 
rebajó dicho Presupuesto en doce millo­
nes de dólares más. 

Puedo asegurar, asimismo, que las ca­
mi3iones que se envían a estas conferen­
cias, en su casi totalidad, están integra­
das, generalmente, por personal técnico 
de los diversos servicios y, sólo en forma 
excepcional, por representantes de parti­
dos políticos o del Congreso Nacional. 

Igualmente, debo manifestar que, desde 
1953, estas comisiones son mucho menos 
numerosas que las que con anterioridad 
se enviaban al extranjero. 

Por otra parte, respecto de las misio­
nes militares, sabe la Honorable Cámara 
que se encuentra pendiente en el Parla­
mento el proyecto que restablece los quin­
quenios a las Fuerzas Armadas, en que 
se va a legislar sobre el particular, en 
forma permanente, y no transitoriamen­
te, como pretende hacerlo la disposición 
que estamos analizando. El señor Minis­
tro de Defensa Nacional tendrá oportu­
nidad de concurrir a, la respectiva Comi­
sión durante la discusión del referido pro­
yecto, para colaborar con sus miembros 
en este propósito que anima al Congreso 
de reducir el envío de misiones militares 
al extranjero, sin dejar, por esto, de cum­
plir ciertos pactos o tratados que Chile 
ha suscrito. 

N o deseo extenderme más sobre este 
problema, por cuanto, repito, el oficio que 
contiene las observaciones del Ejecutivo 
al artículo 21, se refiere a las razones de 
hecho y de derecho que le asisten, :para 
vetar esta disposición .del proyecto de Pre­
supuestos. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Señor' Presidente, 
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habría tenido interés en que, además de 
las explicaciones dadas por el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, que son 
complementarias de las que ,aparecen en 
el oficio del Ejecutivo, nos hubiese :pro­
porcionado mayores antecedentes acerca 
de algunos compromisos contraídos por el 
Gobierno chileno, especialmente con orga­
nizaciones internacionales dedicadas a co­
nocer problemas sociales y del trabajo. En 
esta forma, habríamos podido saber si la 
Comisión Mixta de Presupuestos obró 
acertadamente al tomar la resolución que 
estamos discutiendo, y si el Gobierno ha 
actuado con cautela y buen juicio al desig­
nar a los técnicos que han participado en 
las conferencias a que el señor Ministro 
se ha referido. 

No hace mucho tiem:po, por ejemplo, la 
prensa anunció el envío de una delegación 
a l{na Conferencia de la .oficina Interna­
cional del Trabajo. A este respecto, ha­
bría sido interesante que el señor Minis­
tro nos hubiese indicado cuáles fueron los 
representantes obreros que participaron 
en esa oportunidad, para que nosotros pu­
diéramos apreciar si el Gobierno actuó en 
forma ecuánime y justa, y si las :personas 
elegidas eran efectivamente representan­
tes de los obreros chilenos. 

Señor Presidente, hago estas observa­
ciones pOr cuanto he podido observar un 
fenómeno curioso. En opinión de algunos 
sectores, especialmente de aquéllos cuyos 
intereses combate la Central Unica ' de 
Trabajadores, esta organización obrera es 
ilegal y, por lo tanto, está inhabilitada pa­
ra actuar en convenciones internacionales 
en las cuales se discutan los problemas 
sociales y económicos que afectan, a los 
trabajadores de todo el mundo. 

,Sin embargo, es preciso destacar que 
este criterio sólo se mantiene en algunas 
o:portunidades. Anteriormente existió una 
agrupación obrera, COn distinta denomi­
nación, pero que estaba compuesta por 
los mismos núcleos que forman la actual 
Central Unica de Trabajadores. Pues 
bien, nunca hubo inconveniente de ningu-

na naturaleza para que las nommas en­
treg2,das por ese organismo fueran apro­
badas por el Gobierno, único requisito ne­
cesario para posibilitar la participación de 
elementos obreros, ya que el viaje se fi­
nancia de acuerdo con los compromisos 
internacionales, a fin de que los verdade­
ros representantes de los obreros chile­
nos fueran a participar en actos interna­
cionales. 

N o sé si el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores está en condiciones de de­
,cirnos esta mañana quiénes fueron los re­
presentantes obreros que concurrieron a 
la última reunión de la Oficina Inte:rna­
cional del Tmbajo. En todo caso, por las 
informaciones de prensa, nosotros sabe­
mos que no hubo tal representación. In­
cluso, uno de los que integró la' delega­
ción, un colega parlamentario nuestro, el 
Honorable señor Hurtado O'Ryan, que se­
guramente debe haber ido en representa­
ción de la Refinería de Azúcar de Viña 
del Mar, no está presente en la Sala en 
este momento, en que se está discutiendo 
el veto del Ejecutivo, en circunstancias de 
que debiera estar respaldando al Gobier­
no por haber tenido, la generosa actitud 
de enviarlo a Ginebra, cuando no llevaba 
la representación de los obreros chilenos. 
Con seguridad, sus asesores tampoco la 
llevaban. 

Esto prueba, entonces, que muchas ve­
ces la actual liberalidad que existe para 
designar a estos representantes sólo sirve 
para pagar favores de carácter político, 
pues ellos no llenan los requisitos que el 
señor Ministro nos ha heClho presentes, 
como el de que debieran ser técnicos. 

Hace algunos años, se celebró una Con­
ferencia de obreros metalúrgicos en Ale­
mania Occidental. Seguramente el seño:r 
Ministro no lo sabe, porque no le corres­
pondió a él actuar en esa oportunidad, pe­
ro yo tuve conocimiento de que a esa Con­
ferencia se enviaban obreros textiles, que 
no tenían absolutamente nada que ver con 
la industria metalúrgica. Pero había que 
pagar ciertos favores, pues esos obreros, 
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en un momento dado, habían obedecido 
dócilmente instrucciones del Departamen­
to Sindical que existía en La Moneda. En­
tonces, la única manera de pagar estos 
favores consistía en financiar un viaje a 
eSOS ciudadanos para que fueran a par­
tic.ipar en un torneo de carácter interna­
cional. Si estos hombres hubieran reuni­
do, por lo menos, el requisito de ser téc­
nicos en la materia que se iba a tratar, 
a lo mejor habrían amortiguado el hecho 
insólito de que los hubieran designado. Pe­
ro yo conozco las funciones que des.empe­
ña un obrero textil ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿ Me 
p'2rmite, Honorable Diputado? El señor 
Ministro de Relaciones Exteriores le so­
licita una interrupción. 

El señor BARRA.- Se la concedo con 
el mayor gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Barra y de 
la Sala, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) . - Señor Pre­
sidente, tengo aquí la nómina de la delega­
ción chilena que concurrió a la últirna 
reu:,üón de la "OIT", celebrada en La Ha­
bana. La delegación estuvo integrada por 
los señores Raúl Cañón Artigas, Arturo 
Onfray, José Goldsack y ,Juan Díaz Salas, 
quienes son funcionarios exp:.:rtos en De­
recho del Trabajo. 

El señor BARRA.- Sí, señor Minis­
tro; reconozco que lo son. 

Un señor DIPUTADO.- Pero con uno 
bastaba. 

El señor DURAN (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
si no me equivoco, la reunión de la Ofici­
na Internacional del Trabajo celebrada en 
La Habana fue de carácter regional, y, 
como se desprende de las palabr¡:¡,s del se­
ñor Ministro, en la delegación chilena no 
hubo representación obrera; por lo menos, 
en la nómina que él tie~e no aparece nin­
gún obrero. Reconozco' . que las personas 

que asistieron son funcionarios de carre­
ra y técnicos en Derecho del Trabajo. Por 
lo tanto, la afirmación hecha por el se­
ñor Ministro es acertada en lo que a este 
acto se refiere, pero no en lo que se rela­
ciona con la reunión a que anteriormente 
aludí. 

Esto hace pensar que es necesario' que 
el Gobierno actúe con el criterio de res­
ponsabilidad que corresponde en estos ca­
sos, a fin de que en la ciudadanía no exis­
ta resistencia de ninguna naturaleza para 
aC2ptar estos hechos. 

'Está bien que vayan técnicos a esas 
reunio::les. Nadie puede discutir la conve­
niencia de que a una conferencia interna­
cional relacionada con modernización, as­
pectos técnicos o convenios acerca de fe­
rrocarriles concurra un técnico en la ma~ 
teria. Esto nada tiene que ver con lo que 
decía, hace un momento, acerca de que un 
obrero textil participe en actos organiza-

• dos para analizar problemas de los obre-
ros metalúrgicos. 

Además, quiero referirme a ciertos he­
chos qne conozco de cerca. En algunas 
ocasiones en que se han celebrado confe­
rencias·o reuniones de las distintas ramas 
de la industria en las que Chile tiene re­
presentación 'permanente ante la Oficina 
Internacional del Trabajo, no han podi­
do concurrir los obreros, porque el Go­
bierno no ha encontrado "favoritos" a 
quienes enviar o porque no ha dispuesto de 
lo.s fondos necesarios para hacerlo. Y di­
go que conozco esto de cerca, porqúe 
en dos oportunidades me correspondió 
asistir a conferencias internacionales del 
trabajo, en representación de los obreros 
chilenos. Pues bien, a través de miexpe­
riencia, puedo afirmar que, en esos casos, 
poco falta para que a los obreros se les 
haga viajar en tercera clase. Se les da 
como razón para justificar ese hecho, la 
carencia de fondos necesarios para finan­
ciar los gastos. Es así como los represen­
tantes -obreros chilenos tienen que viVIr 
"de prestado" cuando concurren a actos de 
esta naturaleza. No sé si el actual Go-
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bierno habrá sido más generoso, en esta 
materia, en los últimos tiempos. 

Por estos hechos, esto es, por la esca­
sez de fondos que hay para enviar al exte­
rior a los representantes chilenos, y por/ 
la falta de criterio para designarlos, se 
hace necesario que el Congreso Nacional 
sea 'informado debidamente acerca de la 
composición de estas representaciones, de 
las condiciones en que van sus miembros y 
de la preparación técnica que poseen para 
las funciones que deben desempeñar. 

Además, debe comprender este Gobier­
no, o cualquier otro que le suceda, ~e 
es de imprescindible necesidad dar pre­
ferencia a actos como a los que me he re­
ferido anteriormente. Creo que Chile de­
be tener una representación de carácter 
permanente, en la Oficina Internacional 
del Trabajo, en la indüstria del carbón, 
así como la tiene en la de los transportes. 
No sé si ella existe en las industrias. tex­
til y del petróleo, porque hay países que 
tenían mejores derechos' que el nuestro. 
Al respecto, debo hacer presente que, en 
algunas oportunidades, la Oficina Interna­
cional del Trabajo ha convocado a reunio­
nes de esas especlalidades, pero los repre­
sentantes de Chile no han podido coneu­
rrir a ellas porq~e el Gobierno ha hecho 
presente que no existen los fondos ne­
cesarios para enviarlos. 

Sólo sé, como también algunos de mis 
Honorables colegas, los positivos benefi­
cios que significa para la :paz del mundo, 
para la solidaridad entre los hombres y 

para una mejor convivencia humana, el 
hecho de que los trabajadores puedan in­
~ercambiarideas con sus hermanos de 
trabajo y de clase de otros países del mun­
do. 

Es cierto que, ante todo, están los re­
presentantes de nuestro servicio diplomá­
tico.para desempeñar esas labores. No me 
refiero a lós seudodiplomáticos de últi­
ma hora, sino a aquéllos de carrera, a 
quienes respeto, porque han hecho de la 
diplomacia su profesión. Ellos desempe­
ñan funciones que, evidentemente, debie-

ran complementar otros sectores, cuyos 
intereses no pueden representar: el de 
los trabajadores. 

Este Gobierno, o cualquier otro, más 
que generoso, debiera ser consecuente con 
los hechos, a fin de que jamás faltara un 
representante obrero en aquellos actos en 
los cuales Chile tiene representación per­
manente, y en los que también participan 
obreros de otros países. De esta manera, 
el obrero chileno tendría ocasión de inter­
cambiar opiniones, de adquirir experien­
cia y de conocer nuevos horizontes; que' 
le permitieran a su espíritu de superación 
abrir surcos en otros campos. 

Los diplomáticos deben circunscribir 
sus funciones al terreno que les corres­
ponde. Lo mismo deben hacer los repre­
sentantes de los trabajadores: ser genui­
nos intérpretes de los sentimientos de la 
clase obrera, y no elementos oportunistas 
que, por favores políticos, gozan en mo­
mentos determinados de estos privilegios. 

Seguramente las inconsecuencias en que 
ha incurrido el actual Gobierno, sobre to­
do en este úitimo tiempo en que ha envia­
do al extranjero representacion~s como las 
que he señalado, han dado margen para 
que los miembros de la Comisión Mixta de 
Presupuesto pensaran que el procedimien­
to adoptado era malo, y por este motivo 
aprobaron la disposición que el Ejecutivo 
ahora observa. 

Ojalá el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores pudiera probarnos que las re­
presentaciones que han salido al extran­
jero durante el año 1956, a los distintos 
actos en que se han debatido problemas de 
carácter técnico, social y de la salud, de 
la industria y de la producción de nues­
tro suelo, han sido integradas por elemen­
tos que no merecen observación alguna. 
Yo estoy seguro que no podría hacerlo, 
porque, contra su voluntad, ha tenido que 
firmar decretos u órdenes para entregar 
los fondos necesarios, para que personas 
que no debieran representar a Chile par­
ticipara en determinados actos. 

Nada más, señor Pr.esidente. 
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El señor DURAN (Presidente).­
La Mesa advierte a los señores Diputados 
que el debate"sobre el veto del Ej e:.:::liivo 
está cerrado, y que Sus Señorías están hh­
c:endo uso de la palabra con la venia de 
la Sala. 

El señor I.ARRAIN VIAL.- Pido 12. 
palabra, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. _. 
Pido la palabra. 

El señor CUETO.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-­

Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Larraín Vial; a conti­
nuación, los señores González Espinoza ? 
Cueto. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor 
Presidente, solamente para anunciar, en 
nombre de los Diputados Conservadores 
Un' dos, que votaremos en contra de la ob­
servación formulada por el Ejecutivo al 
proyecto que aprueba el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos para 
el año 1957. 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tos bancos, creemos que ha llegado el mo­
mentó de que el sector público también 
contribuya con su cuota de sacrlficios a 
la. labor en que se encuentra empeñada 
toda la ciudadanía para terminar con el 
proceso de la inflación. 

Es un hecho evidente que el sector- pri­
vado, en estos últimos años, ha hecho sa­
crificios de gran cuantía. Ejemplos de 
ellos son la ley de congelación de sueldos, 
salarios y precios y la política de restric­
ción de créditos." 

Sin embargo, el sector público no se ha 
unido a esos sacrificios del sector priva­
do. Nosotros creemos que es necesario que 
también este sector contribuya con su cuo­
ta para que se pueda terminar con el pro­
ceso inflacionista. 

El Partido Conservador Unido, al 
adoptar esta posición, lo hace absoluta­
mente consecuente con su línea invariable 
de producir un cambio, una reestructura­
ción, una mejor organización en nuestro 
servicio exterior. En diversas oportunida-

d~s los Diputados de estos bancos hemos 
presentado proyectos e indicaciones ten­
dientes a corregir todos los abusos en que 
se incurren en materia gastos en moneda 
extranjera, especialmente por nuestra Di­
plomacia Y nuestras Fuerzas Armadas. 
Estimamos, señor Presidente, que con la 
dotación normal del Ministerio de Rela­
ciones' Exteriores, es perfectamente posi­
hle que Chile esté representado en los d;s­
tintos organismos que se señalan en el 
veto del Ejecutivo y lo~ cuales deberá con­
curir nuestro país en el curso del año 
1957. En todo caso, si en alguna de esas 
veinticinco o treinta conferencias se pre­
cisara la concurrencia de técnicos espe­
cializados, el Ejecutivo podría perfecta­
mente bien presentar el proyecto corres­
pondiente, con la debida anticipación, so­
licitando autorización al Congreso Nacio­
nal para que se envíen representantes a 
esas conferencias internacion~les. 

En este caso, no existiría la excusa de 
que esas reuniones no se pueden prever, 
~Ta que el propio Ejecutivo, en el veto, 
las señala con la fecha exacta en que se 
realizará cada una de ellas. 

En consecuencia, es perfectamente po­
sible, repito, que el Ejecutivo remita al 
Congreso Nacional, con la anticipación 
suficiente, un 'mensaje pidiendo autoriza­
ción para enviar el número de delegados 
que corresponda. 

Como bien lo sabe el señor Ministro de 
Relaciones Exteriones, nosotros hemos 
concordado con las grandes líneas de la 
política internacional del Ej ecutivo. Por 
ello tenemos, más que ninguna otra colec­
tividad, la fuerza moral suficiente para 
hacerle este llamado, para pedirle que con­
curra. también, al sacrificio que está rea­
lizando el país. 

En cuanto a la segunda parte del veto, 
que se relaciona con nuestras Fuerzas Ar­
madas, ya la Honorable Cámara ha teni­
do la oportunidad de pronunciarse al res­
pecto, al discutirse en el Congreso el 
proyecto de ley que restablece los quin­
quenios, para el personal de estas institu-
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dones. Ha señalado esta Corporación la 
conveniencia de reducir los gastos exce­
sivos en que incurren las Fuerzas Arma­
das en el envío de comisiones al extran­
jero. Si se mejoran las rentas al personal 
de las Fuerzas Armadas, es lógico esperar 
que se termine con este verdadero subter­
fugio a que se ha recurrido para ir, en 
forma de redondilla, mejorándoles su SI­

tuación económica a ciertos jefes de las 
Fuerzas Armadas. 

De ahí que termine solicitando a la Ho­
norable Cámara el rechazo del veto y ha­
ciendo un llamado al Ejecutivo para que 
esta vez imponga con el ejemplo los sa­
crificios que toda la ciudadanía debe ha­
cer para terminar con el proceso inflacio­
nista. En esta forma cumplirá con el de­
ber que todos los chilenos le exigen. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor González Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. -
Es sólo para aclarar dos conceptos, ya que 
la intervención de mi Honorable colega se­
ñor Barra ha dejado en claro las ideas ge­
nerales que podíamos debatir en torno de 
este problema. 

Los conceptos que quiero aclarar son 
los siguientes: 

El señor Ministí·o de R~laciones Exte­
riores dijo que la reducción del cincuenta 
por ciento del personal de las Fuerzas Ar­
madas destacado en et extranjero no iba a 
ser de carácter permanente, sino transito­
rio. Entiendo que el señor Ministro está 
equivocado. Quería dejar constancia de 
ello, porque la redacción del artículo es­
tablece. claramente, que la reducción es 
de carácter permanente y no transitoria. 
Transitorio es en 10 que se refiere al per­
sonal civil que represente gastos en mone­
da extranjera. Me parece que está clara­
mente establecido el carácter permanente 
de la reducción del persona] de las Fuerzas 
Armadas destacado en el extranjero. 

Además, en la parte que el señor Minis­
tro omitió leer y que sería conveniente que 
se leyera, hé encontrado algunas frases 

que me parecen realmente poco apropia­
das para referirse al Parlamento Nacio-
nal. >-

Dice una de ellas: 
"Bien sabe el Congreso Nacional que el 

Poder Ejec~tivo no precisa de recomen­
daciones para harecr compartir a todos los 
s~~,crificios que debe hacer el país en los 
actuales momentos". 

S3ñor Presidente, es en realidad extra­
ño el criterio del Ejecutivo al plantear 
materias como la que expongo, porque me 
parece que, si alguna vez ha habido un 
Gobierno que necesite más de la opinión, 
no ya solamente del Parlamento, sino de 
la ciudadanía entera, es el que actualmen­
te nos rige, pues, además, de que ha es­
tado permanentemente cometiendo atro­
pellos y produciendo desequilibrios socia­
les, ha demostrado falta de consecuencia 
en cuanto a la política económica que ha 
estado siguiendo, ya que se han estado 
vulnerando permanentemente los intere­
ses de los sectores más modestos y favo­
reciendo a otros sectores pudientes junto 
con una serie de personas que se han be­
neficiado apreciablemente con el actual ré­
gimen. 

Creo que, por las razones aquí expues­
ta,,~, en caso de existir una reunión de cu-· 
rácter internacional que exija la presencia 
de técnicos, procedería que los organismos 
interesados, ya .sean organismos científi­
cos, técnicos, profesionales o del tipo qL:e 
fueren, se pusieran de acuerdo con el Go­
bierno para poder hacer llegar a sus re­
presentantes al país correspondiente. 

Por lo demás, señor Presidente, aparece 
contradictorio el hecho de que, mientras el 
Gobierno, por ejemulo, está reduciendo el 
presupuesto de la Universidad de Chile 
en una cifra proporcional a la reducción 
del monto del presupuesto nacional, sin 
embargo, no quiere que se reduzca el mon­
to de las sumas que le permiten enviar al 
exterior representaciones que muchas ve­
ces las hace en nombre de la Universidad, 
con personeros que no la representan. 

A mí me parece, señor Presidente, que 
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en todo esto hay contradicción manifiesta, 
pues resulta fácil demostrar -como lo sa­
be también la ciudadanía- que en estas 
comisiones generalmente no van al exte­
rior quienes deben iry que este Gobierno, 
especialmente, ha abusado de la facultad 
que tiene para designar a sus integran­
tes. 

Por estas razones, señor Presidente, es­
tamos plenamente de acuerdo con el crite­
rio que tuvo el Parlamento al desp¡achar 
este proyecto de Ley de Presupuestos y en 
rechazar, en consecuencia, el veto del Eje­
cutivo 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Cen la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Cueto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 've;~. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
las opiniones manifestadas hasta ahora 
ahorran muchísimas argumentaciones 
que se podrían hacer en torno al ve­
to presidencial. 

Siü embargo, señor Presidente, en pri­
mer lugar, la verdad es que nos estamos 
acostumbrando demasiado a escuchar los 
términos despectivos con que Su Excelen­
cia el Presidente de la República suele re­
ferirse al Congreso Nacional, no ya sólo 
en improvisaciones, sirio eñ textos oficia­
les .. 

No otra cosa significa, señor Presiden­
te, la frase que dice: 

"Aún cuando, en definitiva, hiciera pri­
mar su voluntad el grupo parlamentario 
qL:0 ha impuesto la supresión de las comi­
siones al extranjero, el Presidente de la 
República no podría permitir que, por vía 
de una ley, se menoscabe la especial fa­
cultad que le concede el artículo 72 de la 
Carta Fundamental, en su número 16". 

Señor Presidente, yo quisiera destacar 
que son muy despectivos los términos que 
emplea Su Excelencia el Presidente -de la 
República al referirse a una mayoría par­
lamentaria. El Primer Mandatario debe 
saber que en el Congreso Nacional no le-

.", 

gislan grupos, sino, en un momento dado, 
mayorías y minorías parlamentarias. Por 
lo demás, fue una mayoría parlamentaria, 
que en todo momento debe merecer el res­
peto del Ejecutivo, la que aprobó el artícu­
lo 21 del proyecto de ley de Presupues­
to recientemente despachado por el Con-
greso N aciona!. _ 

En seguida, el Presidente de la Repúbli­
ca parece insinuar que no permitirá la 
aceptación del criterio de dicha mayoría 
parlamentaria. j Habría sido muy intere­
sante que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores nos hubiera dicho en qué for­
ma el Ejecutivo impedirá que juegue un 
pronunciamiento de la mayoría del Con­
greso Nacional! 

A continuación, señor Presidente, se ha 
insistido demasiado en la necesidad de en­
viar técnicos al extranjero. En otras oca­
siones, ya hemos analizado en la Honora­
ble Cámara cómo .se usa y abusa de esa· 
facultad del Presidente de la República. 
Recordábamos, por ejemplo, el caso del 
Coronel señor Fernando Rojas. Dicho mi­
litar permaneció seis meses en los Esta­
dos Unidos, destacado en la Comisión In­
ternacional de Seguridad y Tránsito Aé­
reo. Allá se le habían dado toda clase de 
facilidades para el buen desempeño de su 
misión. j Pero no se aprovecharon los mi­
les de dólares invertidos en enviar al ex­
tranjero a ese distinguido militar! En 
efecto, tan pronto regresó a Chile se le 
pidió la renuncia y así todo lo que había 
aprendido se perdió para el país. 

Estimamos que todas estas razones y las 
que se han dado, son más que suficientes 
para rechazar el veto que el Ejecutivo ha 
formulado al artículo 21 del proyecto de 
ley indicado. 

N ada más, .señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Durante la votación: 
El señor ZEPEDA. - Entiendo que se 

ha pedido la división de la votación. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-No ~e ha solicitado la división de la vo­
tación, señor Diputado. 

Está cerrado el debate. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: poi la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 35 
uotos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la observación de, Su Exce-' 
lencia el Presidente de la República. 

Si le parece a la Sala, se acordará insis-
tir con la votación inversa. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 11 homs lJ 

58 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
.J efe de la Redacción de Sesiones. 
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